
COMISIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO BMBIC 

 

Acta de reunión virtual mantenida el día 29 de julio de 2020 

Reunida de forma virtual la Comisión Académica del Programa de Doctorado Biología 

Molecular Biomedicina e Investigación Clínica de la Universidad de Sevilla el día 29 de julio de 

2020 a las 10 h bajo la presidencia de Esperanza Rodríguez, actuando como secretaria Sara 

Morcuende y como administrativas del Programa Carmen Andrades y Lola Porquera, con la 

asistencia de los vocales Antonio Carrillo, Ángela Fontán, Pablo García, Patricia Ortega, Jesús 

de la Cruz, Mercedes García, Carmen Garnacho, José Manuel Rodríguez, Carmen Vázquez, Mª 

Cruz Muñoz y Ricardo Pardal, y excusando su ausencia los vocales Juan Ramón Lacalle y Pablo 

Mir, se procede a: 

- Agradecer y reconocer la labor realizada por Ángel Pastor como Coordinador de este 

Programa de Doctorado durante los últimos años.  

- Agradecer el apoyo mostrado por la Comisión al nombramiento de Esperanza Rodríguez 

Matarredona como nueva Coordinadora del Programa de Doctorado.  

- Dar la bienvenida a los nuevos vocales de la Comisión Ángela Fontán, Pablo García, Jesús de 

la Cruz y Patricia Ortega, y a la administrativa Lola Porquera.  

- Proponer a Sara Morcuende Fernández como secretaria de la Comisión Académica de este 

Programa de Doctorado.  

En cuanto a los puntos del orden del día, se procede a:  

1.       Informar sobre la reunión mantenida por el Comité de Dirección de la EDIUS el 21 de 

julio de 2020, a la que asistieron Esperanza Rodríguez y Carmen Andrades. En dicha reunión se 

establecieron las bases de la convocatoria de Premios Extraordinarios de Doctorado 

correspondientes a las tesis defendidas en 2017-18 y 2018-19. A partir de ahora la EIDUS va a 

centralizar estos premios, para lo cual se creará una Comisión Evaluadora para cada una de las 

ramas de conocimiento. Nuestra rama, Ciencias de la Salud, incluye 3 Programas de 

Doctorado. Se otorgará un máximo de 1 premio por cada 5 tesis doctorales presentadas 

dentro de cada Programa de Doctorado. Se propusieron a la EIDUS los nombres de algunos 

posibles componentes de la Comisión Evaluadora. Se aprobó el baremo general. La 

Coordinadora envía la propuesta de baremo específico en Ciencias de la Salud a los miembros 

de esta comisión académica para su debate antes de la reunión que se mantendrá el 30/7/20 

con los coordinadores de los otros programas de doctorado pertenecientes a esta rama. 

 

2.       Otros informes de la Coordinadora 

La Coordinadora informa sobre el presupuesto adjudicado al Programa de Doctorado para la 

realización de actividades formativas en este año 2020. En el mantenimiento de la página web 

del PD se invierten 908 €. El resto del presupuesto se divide a partes iguales entre los 4 

másteres incluidos en el PD. En cada Máster hay un vocal autorizado (José Manuel Rodríguez, 



Mercedes García, Ricardo Pardal y se incorpora Pablo García en sustitución de Livia Carrascal) 

para la gestión de dicho presupuesto, aproximadamente 2.000 €. Se propone la realización de 

conferencias online, dentro de la situación especial de pandemia que estamos viviendo.  

También se informa sobre doctorandos que no han podido completar sus estancias en el 

extranjero debido a la crisis sanitaria. Puesto que estas estancias son requisito indispensable 

para la Mención Internacional de las Tesis Doctorales, la Comisión deberá valorar de forma 

individual cada caso el reconocimiento de las estancias no realizadas o realizadas solo 

parcialmente.  

Se adjuntan los acuerdos resueltos por la Subcomisión permanente, que son ratificados por la 

Comisión Académica.   

 

3.       Renovación de la Comisión de Garantía Interna de Calidad 

Anteriormente todos los vocales formaban parte de la Comisión de Garantía Interna de 

Calidad. Ahora se pide la participación de algunos vocales, más vocales externos, alumnos de 

doctorado y personal técnico. La Comisión propone la continuidad de todos los vocales y del 

personal técnico como miembros de esta Comisión de Garantía. Como vocales externos se 

propone la continuidad de Alberto Pascual (IBIS) y se propone la incorporación de José Carlos 

Reyes Rosa (CABIMER). Como alumnos de doctorado se propone la continuidad de Paula 

Martín. La vocal Carmen Garnacho seguirá actuando como secretaria de esta Comisión de 

Garantía.  Se informará de la nueva composición de esta Comisión a la directora de la EIDUS. 

 

4.       Ruegos y preguntas. 

Se propone que de forma excepcional, los alumnos que necesiten complementos formativos 

dentro del Máster en Investigación Médica: Clínica y Experimental puedan realizar un TFM en 

lugar de cursar las  3 asignaturas del Máster que habitualmente se les requieren, debido a la 

situación complicada para la docencia que se vislumbra para el próximo curso 2020-21. Se 

pospone la decisión hasta septiembre, cuando se sepa el número de alumnos en esa situación. 

Otra posibilidad es que esos alumnos cursen dichas asignaturas en el curso 2021-22, si se ha 

solventado la crisis sanitaria.  

 

Sin más asuntos que tratar, se da por concluida la reunión a las 11:15 h, de lo que doy fe como 

secretaria. 

Sevilla, 29 de julio de 2020 

 



Fdo. Sara R. Morcuende Fernández  - Secretaria de la Comisión Académica 


